
Los aspirantes que accedan por el turno de movilidad,

deberán tomar posesión del cargo, en el plazo de un mes, si

comporta cambio de residencia del funcionario, o de tres días

hábiles, si no comporta dicho cambio.

Undécima. La convocatoria de estas pruebas y sus bases

se publicaran en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería y

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. También se publi-

cará un anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las demás publicaciones que procedan se practicarán en

el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Adra.

Decimosegunda. Para lo no previsto en estas bases se

estará a lo dispuesto en el Ley 7/1985, de 2 de abril, modifi-

cada por Ley 11/1999 de 21 de abril; Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril; Ley 13/2001, de 11 de diciembre,

de Coordinación de las Policías Locales; Decreto 196/1992,

de 24 de noviembre, de selección, formación y movilidad de

los cuerpos de Policía de Andalucía; en lo que no se oponga a

ésta, Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de noviem-

bre de 2000, por la que se establecen las pruebas de acceso

a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de

Andalucía, modificada parcialmente por Orden de 14 de febrero

de 2002 y Reales Decretos 896/1991, de 7 de junio, y

364/1995, de 10 de marzo, en cuanto sean de aplicación.

PROGRAMA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA POLICIA

DE LA POLICIA LOCAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y

contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y

suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.

Sucesión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-

sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la

Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes

Generales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder

Judicial. 

Tema 3. Tipología de los entes públicos. Las Administracio-

nes del Estado: Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y

competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:

Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la

Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Supe-

rior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-

nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. La

Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley

y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.

Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos. 

Tema 10. Los Recursos administrativos. Concepto, clases

y principios generales.

Tema 11. La Organización territorial del Estado: La pro-

vincia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los entes

locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Administra-

ción Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La

Comisión de Gobierno. Organos Complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad

normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencias de

los entes locales: Materias en las que puede asumir competen-

cias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias delegadas.

Tema 15. La función pública local: Concepto. Clases.

Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial

referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incom-

patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones

según la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad. Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación

de las Policías Locales.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de desarro-

llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.

Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-

nización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.

Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Adra, 29 de enero de 2003.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

ANUNCIO del Patronato Municipal de Deportes,
sobre bases.

Bases para la convocatoria de pruebas selectivas para

cubrir una plaza de Arquitecto Técnico, grupo B de la escala

de Administracion Especial, subescala de Servicios Especiales

del Patronato Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento

de Granada.

El día 13 de enero el Vicepresidente del PMD dictó Decreto,

que fue publicado el día 27 de enero en el BOP, cuyo tenor lite-

ral es el siguiente:

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la

Disposición Adicional 7.ª del Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, en los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de

órganos de representación, determinación de las condiciones

de trabajo y participación del personal al servicio de las

Administraciones Públicas, así como el artículo 20 del vigente

Convenio Colectivo.

De conformidad con la normativa aplicable al respecto,

que viene recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las bases del Régimen Local (Título VII); Real Decreto

Legislativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido

de las disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen

Local (Texto VII); Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas

para la reforma de la función pública, mínimos del procedi-

miento de selección de los funcionarios de Administración Local

y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprue-

ban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento

de selección de los funcionarios de Administración Local; y

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el

Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la

Administración General del Estado y de provisión de puestos

de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles

de la Administración General del Estado, que tiene carácter

supletorio.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están

conferidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las bases del Régimen Local, modificada

por la Ley 11/1999, de 21 de abril, y en virtud de Decreto de

Delegación del Excmo. Sr. Presidente en fecha veintidós de julio

de mil novecientos noventa y nueve,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes bases que han de regir la

convocatoria para la provisión de las plazas que se detallan,

incluidas en la Oferta de Empleo Público de este Organismo
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Autónomo para 2002, que vienen recogidos en el Plan de

Empleo aprobado por Junta Rectora del día 20 de Noviembre

de 2001 y publicada en el «Boletín Oficial del Estado» con fecha

27 de junio de 2002.

B A S E S

1. Naturaleza y característica de la plaza a cubrir y sistema

selectivo elegido.

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza

de Arquitecto Técnico B, de la escala de Administración Especial,

subescala de Servicios Especiales

1.2 Al presente Concurso - Oposición le será de aplicación

la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de

la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las

Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local;

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; las bases de la presente

convocatoria junto con los Anexos que la acompañan, y supleto-

riamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los

aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes

pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional miembro de un Estado miem-

bro de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto por

le Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/1995.

b) Tener cumplidos 18 años.

c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario

en Arquitectura Técnica o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-

patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado del servicio de cualquiera de

las Administraciones Públicas mediante expediente disciplina-

rio, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones

2.2. Los aspirantes deben reunir los requisitos estableci-

dos en estas bases en la fecha de presentación de instancias,

manteniéndolos durante todo el proceso selectivo.

3. Instancias y documentos a presentar.

3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al

modelo que se publica en el anexo 2, en el Registro General

del Patronato Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento

de Granada, calle Antonio Dalmases s/n, de lunes a viernes

de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo

de presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente

al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el «Boletín

Oficial del Estado».

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr.

Presidente del Organismo, bastando que el aspirante mani-

fieste que reúne las condiciones exigidas en la base 2.ª de la

presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del

plazo señalada para la presentación de instancias, con la excep-

ción del título académico exigido en la base 2.1.c) o documento

oficial de la solicitud del mismo, del que deberá presentarse

fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

La fotocopia del Titulo académico, o documento de su soli-

citud, y del DNI, deberá estar compulsada por los órganos públi-

cos autorizados para ello, previa exhibición del original.

3.3. También podrá presentarse las instancias en la forma

que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán

subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del

interesado.

3.5 Los derechos de examen serán de 23 euros, que se

ingresarán en la cuenta corriente del Patronato Municipal de

Deportes o mediante giro postal, de conformidad con el artículo

38.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso

indicando expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos

de examen cuando se trate de causa o error imputable al pro-

pio Patronato Municipal de Deportes, de conformidad con la

correspondiente ordenanza Fiscal, los trabajadores del Patronato

Municipal de Deportes estarán exceptuados de este requisito.

3.6 Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase de

Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada los

documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en

cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6

de las bases de la presente convocatoria. En la instancia debe-

rán enumerarse los documentos aportados.

3.7 Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-

curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-

tación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. El Patronato Municipal de Deportes, a propuesta del

Tribunal seleccionador, dictará Resolución declarando apro-

bada la lista de admitidos y excluidos, exponiéndose en el tablón

de anuncios del Patronato Municipal de Deportes.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-

nación de defectos que, en los términos del artículo 71 de la

Ley 30/1992, se concede a los aspirantes excluidos y se deter-

minará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de

la provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-

bles impugnaciones o recursos. Los sucesivos anuncios rela-

cionados con esta convocatoria se publicarán en los tablones

de anuncios del Organismo.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen

sido apreciados por el Tribunal, la lista definitiva de aspirantes

admitidos y excluidos se expondrá en el tablón de anuncios del

Patronato Municipal de deportes.

5. Tribunal.

5.1 El Tribunal calificador, que tendrá la categoría cuarta

de las recogidas en el artículo 33.1 del Real Decreto 236/1988,

de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,

está integrado por los siguientes miembros:

Presidente: Como titular el Vicepresidente del Patronato

Municipal de Deportes, o en quien delegue.

Vocales:

1. Un miembro titular y otro suplente propuestos por la

Junta de Andalucía en representación de ésta.

2. Un miembros titular y otro suplente propuesto por la

Junta de Personal en representación de ésta.

3. Un miembro titular y otro suplente propuestos por el

Patronato Municipal de deportes.

4. Un miembro titular y otro suplente propuestos por el

Ayto. de Granada.

Secretario: Un titular y otro suplente propuestos por el

Patronato Municipal de Deportes.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación

de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de

la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia del Presidente y el Secretario y de la mitad al menos de
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los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que

se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesio-

nes de asesores especialistas para todas o algunas de las prue-

bas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-

dades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán

con el órgano de selección, actuando por tanto con voz pero

sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-

mar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-

cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, o

hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-

bas selectivas de acceso a la función pública en los 5 años

anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en cual-

quier momento del proceso selectivo cuando concurran las

anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente res-

ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-

catoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-

zación y valoración de las pruebas y para la publicación de los

resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros

del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las

circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que,

de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que repre-

senta.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse

con la interpretación de la aplicación de las bases de la pre-

sente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos

no previstos, serán resueltos por el Tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.

6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes con-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.

b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-

mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase de

concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para cada

aspirante la puntuación global obtenida en la fase de concurso,

con indicación, además, de la puntuación por méritos profe-

sionales; cursos; seminarios; congresos y jornadas, no debiendo

en ningún caso, sobrepasar los límites que se expresan en el

apartado de la base 6.10 «aplicación del concurso». Dicho

escrito ha de publicarse en el tablón de anuncios del Patronato

Municipal de Deportes con al menos una antelación de 48

horas a la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se

llevará en la fecha que indique la Resolución de la Presidencia

a la que hace referencia la base 4ª de la presente convocato-

ria, en la que se expresará también lugar y hora de realización

del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos

ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas

en el tablón correspondientemente ubicado, en el local donde

se haya celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse ade-

más en el tablón de anuncios del Patronato Municipal de

Deportes. Por tanto, no será obligatoria su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético, a partir del primero de la letra «B», de conformidad

con Resolución de 23 de febrero de 2000, de la Secretaría de

Estado para la Administración Pública (BOE núm. 54, de 3 de

marzo de 2000).

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-

nes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-

mente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a

los opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir previstos del DNI, o

en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales.

a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual

contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-

ción expedida por el organismo competente: 0,20 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados de simi-

lar contenido acreditados mediante la correspondiente certifi-

cación expedida por el organismo competente: 0,05 puntos.

Se entenderá por servicios de igual contenido, los presta-

dos en plaza o puesto de un Ayuntamiento de municipio de más

de 100.000 habitantes con el mismo contenido funcional de la

plaza que se opta; se entenderá por servicios de similar conte-

nido los prestados en cualquier Administración Publica o ayun-

tamiento de menos de 100.000 habitantes, en plaza o puesto

con similar contenido funcional al de la plaza que se opta. 

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-

dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo

parcial.

Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades,

instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones

formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación

Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido

guarde relación directa con las funciones propias de la plaza

a la que se opta.

a) Como asistente:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.

De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.

De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.

De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.

De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.

De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán

valorados con la puntuación mínima a que se refiere la ante-

rior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o

Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como

Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en

varias materias solo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.

Los puntos obtenidos en la fase concurso se sumarán a la

puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de esta-

blecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán

ser aplicados para superar los ejercicios de la fase oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase

concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 5 puntos.

Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2,5 puntos.

6.10 Fase oposición: Constará de los siguientes ejercicios,

eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes.

a) Primer ejercicio. De carácter eliminatorio, obligatorio e

igual para todos los aspirantes. Se calificará se 0 a 10 puntos

y consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100 pre-

guntas tipo test, con tres respuestas alternativas, en un tiempo
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de 90 minutos, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes

de su realización y que versará sobre los temas contenidos en

el anexo I, bloques I y II de la presente convocatoria, siendo

necesario obtener al menos cinco puntos para que se considere

superado. Por cada respuesta correcta se otorgará 0,10 puntos.

b) Segundo ejercicio. De carácter eliminatorio, obligatorio

e igual para todos los aspirantes que hayan superado el primer

ejercicio y que se calificará se 0 a 10 puntos, siendo necesa-

rio obtener al menos cinco puntos para que se considere supe-

rado: Consistirá en desarrollar por escrito un tema extraído al

azar de entre los contenidos en el bloque II del anexo de la con-

vocatoria. La calificación será la media aritmética de las cali-

ficaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal,

eliminando la más alta y la más baja de las mismas.

c) Tercer ejercicio. De carácter eliminatorio, obligatorio e

igual para todos los aspirantes que hayan superado los dos pri-

meros ejercicios y que se calificará se 0 a 10 puntos, siendo

necesario obtener al menos cinco puntos para que se consi-

dere superado: Consistirá en un ejercicio de supuestos prácti-

cos fijado por el Tribunal inmediatamente antes de su realiza-

ción sobre materias objeto de la plaza que se convoca.

6.11. Todos los ejercicios se calificarán hasta un máximo

de 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 pun-

tos para superarlos.

6.12. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se

hará mediante la media aritmética de las notas dadas por los

miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta y la

más baja.

6.13. La calificación final de las pruebas vendrá determi-

nada por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición

y de la de concurso. En caso de empate se resolverá a favor de

quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposición,

si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido mayor

puntuación en el primer ejercicio, y si continuase el empate, a

quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.

7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pública

en el tablón de anuncios del Patronato Municipal de Deportes

la relación de los candidatos que hubiesen superado la misma

por orden de puntuación total obtenida, en la que contarán las

calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la

fase concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al

Presidente del Patronato Municipal de Deportes, con la pro-

puesta de funcionarios de carrera.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales rela-

ciones tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-

rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes

al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.

8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de

20 días naturales desde que se haga pública la relación defi-

nitiva de aprobados para presentar en la Sección de Personal

de este Patronato Municipal de Deportes los documentos que

acrediten los requisitos y condiciones de capacidad estableci-

dos en estas bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-

sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se

reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante

cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-

cos estarán dispensados de aportar aquellos documentos que

justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento,

siendo par ello válido la presentación de la certificación del

organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-

dición y demás circunstancias que constan en su expediente

personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijados y salvo en los casos

de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la

documentación o del examen de la misma se dedujese que

carecen de los requisitos señalados en las bases de la convo-

catoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y

quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la soli-

citud inicial. 

9. Nombramientos de funcionarios y toma de posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Excmo. Sr. Presidente del Patronato Municipal de Depor-

tes, nombrará funcionarios de carrera a los aprobados en el

proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días natu-

rales a contar desde el día siguiente a la notificación de la reso-

lución.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin causa

justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

10. Base final.

Primero: Contra la convocatoria sus bases contenidas en

la presente Resolución, que agota la vía administrativa podrán

interponer los interesados Recurso Contencioso-administrativo

ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en

Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día

siguiente al de publicación de su anuncio en el «Boletín Oficial

del Estado» (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa).

Segundo: Ordenar la publicación de esta convocatoria de

pruebas selectivas y de sus correspondientes bases en el Boletín

Oficial de la Provincia, así como de anuncio de la convocato-

ria en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se comunica a los efectos procedentes.

Granada, 28 de enero de 2003.- El Secretario Delegado,

Javier Luna Quesada.

ANEXO I

Grupo I.

1. La Constitución Española de 1978. Los derechos y debe-

res fundamentales.

2. La Corona. Los poderes del Estado.

3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico

español. Tipología de los entres públicos: La Administración

del Estado. La Administración Autonómica. La Administración

Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y Competen-

cias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y

Disposiciones Generales. Idea general de las competencias de

la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local Español. Entidades que lo integran.

Principios Constitucionales y Regulación Jurídica.

6. La Provincia en el Régimen Local. Organización Provin-

cial. Competencias.

7. El Municipio en el Régimen Local. Competencias. Espe-

cial consideración de las competencias en materia de deporte.

8. Relaciones de la Entidades Locales con las restantes

Administraciones Territoriales. La autonomía municipal y el con-

trol de legalidad.

9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el

Reglamento.

10. Formas de la acción administrativa en la esfera local:

Fomento, Servicio Público y Policía. Especial referencia a la

concesión de licencias.

Página núm. 2.982 BOJA núm. 28 Sevilla, 11 de febrero 2003



11. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos.

Ordenanzas fiscales.

12. Los Presupuestos de las entidades locales. Principios,

integración y documentos que constan. Proceso de aprobación

del presupuesto local.

13. La legislación sobre régimen de suelo y ordenación

urbana: Principios inspiradores. Competencia urbanística

municipal.

14. El Planeamiento urbanístico: Significados y clases de

planes. Procedimiento de elaboración y aprobación. La clasifi-

cación del suelo.

15. Intervención en la edificación y uso del suelo: Las

licencias.

16. Organización Municipal. Competencias.

17. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Elaboración y apro-

bación.

18. El personal al servicio de las entidades locales:

Funcionarios, personal eventual y personal laboral.

19. Funcionamiento de los órganos colegiados locales:

Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de

acuerdos.

20. Los contratos administrativos en la esfera local. La

selección del contratista.

Grupo II.

1. Plan Director de Instalaciones Deportivas de la Junta

de Andalucía. Censo de Instalaciones Deportivas. Planes Locales

de Instalaciones Deportivas.

2. Tipos de Instalaciones Deportivas. Conceptos básicos.

Esquemas de funcionamiento. Espacios deportivos. Equipamien-

tos deportivos para cada deporte. 

3. Ordenación del territorio y urbanismo. Los instrumen-

tos de ordenación territorial de la legislación de Andalucía.

4. Instrumentos de planeamiento general. Los planes gene-

rales de ordenación urbana. Las normas subsidiarias y com-

plementarias de planeamiento. Municipios sin ordenación.

5. Plan General de Ordenación Urbana de Granada. Suelo

destinado a equipamiento deportivo.

6. Planeamiento de desarrollo. Planes Parciales. Estudio

de detalle. Planes especiales. Los proyectos de urbanización.

Suelo destinado a equipamiento deportivo.

7. Ejecución del planeamiento. Sistemas de actuación.

8. Replanteo de las distintas fases de la obra. Alineaciones

y rasantes. Utiles y aparatos. Acta de Replanteo.

9. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamiento de

terreno. Normativa de aplicación. Evaluación de riesgos y medi-

das de seguridad y salud en el trabajo. Criterios de medición

y valoración.

10. Movimientos de tierras: Definiciones, ejecución y fases. 

11. Saneamiento. Tipos. Criterios de diseño. Características

constructivas. Conservación y mantenimiento.

12. Cimentaciones. Ensayos geotécnicos. Tipos de cimen-

taciones. Condiciones que han cumplir los materiales y las uni-

dades de obra. Proceso de ejecución. Criterios de medición y

valoración.

13. Estructura. Tipos. Estructuras de hormigón armado.

Normativa de aplicación. Condiciones que han cumplir los

materiales y las unidades de obra. Proceso de ejecución.

Criterios de medición y valoración. Estructuras metálicas:

Generalidades.

14. Cubiertas. Tipos. Normativa de aplicación. Condiciones

que han cumplir los materiales y las unidades de obra. Proceso

de ejecución. Criterios de medición y valoración. Conservación

y mantenimiento. Tipos de cubiertas más utilizadas en insta-

laciones deportivas.

15. Cerramientos. De fábricas de ladrillo y bloque. Clasi-

ficación.

16. Tabiques. Características esenciales. Construcción y

control de los trabajos.

17. Instalaciones eléctricas, de fontanería y gas en los edi-

ficios. Normativa de aplicación. Criterios de diseño. Condiciones

que han cumplir los materiales y las unidades de obra. Proceso

de ejecución. Controles y pruebas. Criterios de medición y valo-

ración. Conservación y mantenimiento.

18. Instalaciones de climatización y ventilación en los edi-

ficios. Normativa de aplicación. Canalizaciones, aparatos y equi-

pos. Criterios de diseño. Condiciones que han cumplir los mate-

riales y las unidades de obra. Proceso de ejecución. Controles

y pruebas. Criterios de medición y valoración. Conservación y

mantenimiento.

19. Carpintería. Componentes, Clasificación. Montaje en

obra.

20. Revestimientos. Definición, clasificación y ejecución.

21. Solados y pavimentos. Definición, clasificación y eje-

cución. Pavimentos deportivos más utilizados.

22. Obras en edificios existentes. Reformas. Reparaciones.

Rehabilitación. Restauración. Estudios previos y diagnosis.

23. Trabajo de reparación, conservación, entretenimiento

y mantenimiento de los edificios. El estudio de conservación y

mantenimiento. Previsiones. Documentación final del edificio.

Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el

trabajo.

24. La accesibilidad y eliminación de barreras arquitectó-

nicas, urbanísticas y el transporte. Normativa andaluza.

25. La salud y la seguridad en el trabajo en la construc-

ción. Normativa de aplicación. Evaluación de riesgos. Protec-

ciones personales y colectivas. Medidas preventivas. Personal

con funciones de control y seguimiento en obra.

26. El Estudio y el Plan de Seguridad e Higiene en el tra-

bajo. Normativa y ámbito de aplicación. Alcance y contenido

documental. Atribuciones y responsabilidades. Tramitación.

Control y seguimiento. Consideraciones presupuestarias de la

Seguridad e Higiene.

27. Condiciones térmicas y acústicas de los edificios.

Normativa reguladora. Exigencias en el proyecto de ejecución. 

28. Protección contra incendios en los edificios. Normativa

reguladora. Exigencias en el proyecto de ejecución. 

29. Anteproyectos y proyectos de las obras de la contra-

tación pública. Requisitos. Alcance y contenido documental.

Normativa técnica de aplicación. Supervisión.

30. Los pliegos de contratación pública de obras. Pliegos

de cláusulas Administrativas Generales. Pliegos de Prescripcio-

nes Técnicas Generales. Pliegos de Prescripciones Técnicas

Particulares. Alcance, contenidos y requisitos. 

31. La estructura de costes y los precios en las obras de

contratación pública.

32. Los presupuestos en las obras de contratación pública.

Normativa reguladora. 

33. Abono de la obra de contratación pública. Certificacio-

nes: Carácter y tipos. Mediciones. Relaciones valoradas. Abonos.

Demoras en los pagos.

34. Revisión de precios en las obras de contratación pública.

Formalización. Fórmulas, índices y coeficientes de revisión.

Certificaciones de revisión. 

35. Modificaciones del contrato público de obras. Requi-

sitos. Prerrogativas y prohibiciones. Clases de variaciones.

Límites y efectos de las modificaciones. Tramitación. Alcance

y contenido documental del proyecto modificado. Los precios

contradictorios. Obras accesorias o complementarias.

36. La extinción del contrato público de obras. La recep-

ción: Procedimiento, tipos y efectos. El periodo de garantía.

Resolución del contrato. La responsabilidad del contratista en

los vicios ocultos.

37. La liquidación en las obras de contratación pública.

Medición general y definitiva. Contenido de la liquidación.

Procedimiento. Efectos. 

38. La valoración. Criterios de tasación. Métodos de tasa-

ción.

39. La Corporación municipal del Ayuntamiento de

Granada. Organización.

40. El Patronato Municipal de Deportes. Organización.
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AYUNTAMIENTO DE LEPE

ANUNCIO de bases.

La Secretaria del Excmo. Ayuntamiento de Lepe (Huelva),

Hace saber: Que con fecha 18 de octubre de 2002, en
uso de las competencias atribuidas por la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las bases del Régimen Local (Título VII),
modificada por Ley 11/1999, esta Alcaldía dictó Resolución
aprobando las siguientes bases que han de regir la provisión
por sistema de Concurso-Oposición de una plaza de Inspector
de Policía Local, perteneciente a la plantilla de funcionarios de
carrera, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año
2002.

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE INSPECTOR
DE POLICIA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE

FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEPE

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes bases la provisión de las siguien-

tes plazas:

Denominación:
Número: Una.
Grupo: B.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Categoría: Inspector.
Título exigido: Título de ingeniero técnico, arquitecto téc-

nico, diplomado universitario, formación profesional de tercer
grado o equivalente.

Sistema de acceso: Turno libre.
Procedimiento: Concurso-oposición.
Edad de Jubilación: La reglamentariamente establecida.
Derecho de examen: 12,00 euros.

1.2. Destino.
El Excmo. Ayuntamiento de Lepe podrá destinar a sus fun-

cionarios a puestos de trabajo de servicios o dependencias situa-
das en cualquier centro de trabajo del término municipal, cuando
así se considere necesario o conveniente, y de conformidad y
por el procedimiento establecido en la normativa vigente.

1.3. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como Funcionario de la Administración Local
y los determinados con carácter general o especial por el
Régimen Jurídico Local.

1.4. Régimen Jurídico Aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por

las presentes bases y por las siguientes disposiciones legales:

De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 14 de enero; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local; Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local.

De aplicación específica: Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía;
Decreto de la Junta de Andalucía 196/1992, de 24 de noviem-
bre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establece las

pruebas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, modificada parcialmente por
la Orden de 14 de febrero de 2002. 

De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingresos del personal al servicio de la Administración General
del Estado y provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios civiles de la Administración General
del Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las Reglas Básicas y Programas para la selec-
ción de funcionarios de la Administración Local.

1.5. Efectos vinculantes.
Las bases vinculan a la Administración convocante, al

Tribunal y a quienes participen en las mismas.
Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, sola-

mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-
mas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
2.1. Requisitos Generales.
Para poder ser admitidos y participar en las pruebas los

aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Poseer la nacionalidad española. 
b) Tener 18 años de edad, o faltar más de diez para la

jubilación.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los varones y de 1,65

metros las mujeres.
d) No hallarse incurso en ninguno de los casos de inca-

pacidad enumerados en el cuadro de inutilidades que rige para
el ingreso en los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, publi-
cado en el BOJA núm. 13, de febrero de 1993.

e) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

f) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el inte-
resado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A, B, y autorización BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Todos los requisitos anteriormente relacionados deberán
acreditarse documentalmente antes de realizar el Curso de
Capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrán de

hacerlo constar en impreso normalizado, que les será facilitado
al efecto en las Oficinas de Información y Calidad y Negociado
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Lepe.

Igualmente podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple instancia, con el contenido estable-
cido en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
sobre el Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda

claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en el pro-
ceso selectivo, identificándolo mediante alusión específica a la
denominación de la/s plaza/as a que se opta.
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